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JaSE IBAi\rEZ MARTIN

F

I

· DECRETO de 9~e'mario d·e 1940 d-eclaranclo' Mo

,nqmento$ histórico·artisticds las ciudades de
"

Santiaro y Toledo.

FRANCISCO FRANCO"
". '" )

"

,.' 'L~ vigente Ley Municl-pal establece qu~ los ~;yun
'tilmienros Quedan' obligados a. la conservación del

. .. ~.,.' , . .', ,'. I

carácter ,de laspo1?l.aclones y de, sus monumentos
artisticos o - históricos, procur·and.oque a sus exi-

.... .' o"' .,~.

genclas se ajusten ias nuevas construcciones;; Es de- .
Cir. que subordina int~reses adjetivos a l¿sustf\-ntl-

· va de bélleza~ de interés, artístico.., arqueoióglcó: o
· histórico, garan~iiando d'e 'modo rotundo lacons,er": , .

vadón de. cuanto tiendá a -la" exa1tacion de lóS. va-·
lores estéticos de las ciudades, a la conservación,de

". - . ' . .

lo t>eculiar y a ·lapermanencia de todo aquello que
pueda evcic~t 'un 'hecho, ~ estilo" un senti~iehto..

C0nvif~e. no, obstante, revestir de eu~ntas ga,,"
raritias pueda ofrecer el EstUido, no rolo losedift
elos (:fue merecierüil i~ ue<ilaración u'e' 1I4oI;u:~entos
naclona.les. sino también, los conjuntos urbanos,'
acreedores !l. ello, c!onforme prevé la Ley, del Te'soiq
Arttstidb, d!.sD:osición legislativa coincidente -con la

d:e taller 'corr~spondientes. ;' Ley" MuniciP;l al oblfgar a los, Municipios a .ve1ár
:Tercer, curso: Comprenderá. la ~pllac16n y per_ por las riquezas a'rt1.sticas enclav~das en,;us tér-

, - '. "
tec-c1onamlenw de 1'9.s mls.masaslgnaturas 'del ,se- minos.

"" ~ • • I

g;undQ. Dos clu<i-ades espafiolas destacan poderosamente,
• .' I • • J " •

Articulo sext().-A los alumnos que con a,prove- _su vaUa artistico-hl..stóriea, no sólo por el,mimera
chamlento témnlnasen' el segundo curso les será ex.. . consIderable' de. Monume'ntos nacionales, sinotam,..'
pedido un certificado Clu'e· acredlte' 'BU 'capacitación bién por lo caracter1stico de sus,' oroeíL<t1c1ones t!r- ,
cómo' bfic1ales en el cOl'~·e,s.pondiente r1.·mú: banas... por su rectierdo de la hlstorta 'I>atria' y por

. ,AL terminar 'el tercer curso' podrá ser!es e~pe- sus man1festac1on'e's de arte; Sl:mtiago, y 'Toledo. a
d'lejo igual .... certiflcado cQn la aptitwd, ue Ma:estro. ias Que es necesario investir ,de. la 801emi'li.d'ad' de

Articulo séptimo.~EI profesorado de 'la' Escuela cuantas decla.rac1<mes of1-cia,les se'an. precisas 'para
'. ',.. .

continuará. afecto a' los Escalafones' generales de conftnnar la pública ¡cst'Lm'ación de su valor im-
lás E.s~ue1as de !\rtes 'y 'Oftcios:..por ,los que perc!.. ponderable.~, " ' . \
blrásUs' haberes: ' " -, ' " " -1 P~r todQ -1I:L e~u'esto, y tenIendo. en cuen-ta el

Articulo '~ctavo.""':"Lo.s Profesores1nterlnos :¡ ~n- dictamen de la Comisaria Ge-ne~al del Servicio. de ..
,cargados de~urso que v1n1eran desempeftando aslg-1, Defenaa. delPatlr1monio Att1stico. NacionaÍ, a pro-

• ,11I ~ •.•• :

\

_ Hel1ograbádo. un ProfeSor de 'térmíno. un Mlies- 'naturas no '~,o~pre.ndidas. ,~~tre 'la~\' antefiormente
• tro de tallerfotÓ~rafO' Y Un Maestro dé '~allér' ¡ra- , citada.s, cesarán 'en sus cargos.
, bador. ' ¡\rl,Í~uio Do~eno.~por el' Miniat¡;\rlo' de Educación

; , Fotograbado, ~n pr~t'eso~ de térm1no, 'un Maes- ·Na.c~onal ,Se', 4ictarátl las' o~u~a¡ ,disPosiciones
trode taller fotógrafO' y un Ma:estrQ., d.e,taller ¡ra.-compleme'nta.rias para Úl 'debida a.:pUcac16n de ,este
bador. .' ; " Decre,to.' " '

Tipografía, un' P,rofesor detérmlnü, un ~v1aestro ,Asi 10 a1s~onio :por el presente Decr~t<), dado en "
'de taller caj18ta; un Maestro' de tallermaQuinlata Y ,Madrid a nueve de marZ9 de rn11 novecientos cua-'

,un Maest~o'de t'alle-r linotipista. . 'r,en~a. ~"" J'.___ "

,Estere.otipia, .,Y Ga.lvanop1astia, un Ma'estro d~
. taller.'

Encuadernación, un Profesor de, térmIno. ,un
Maestro' de talle~ un Ay~dante'de 'taller. '

. Articulo cuaÍ'to....-El IngreSO en la citada Escuela.
..... . . \ t· .

10' efectuarán losal:umnos a. .los catorce aflo~, cum":
plidos; previa 'apropac16ri, en las EScu-e1aad€ Artes
y OfiCios. Art:1stlcos de' las . ensenanzas,~de :A~i~mé':'

J' • , , • , _. \

t1ca y 'Geometría elementales'y aplicadas, Gramáti-
ca y CaÜgrafia' y 'pibujo linea.l. .....,

,.Articulo qulnto.--'-.Las· enseftanzas de la Escuela
. .'. ',' " , \ .

se distribuirán en 'tres, cursos ct,e dura-clón en la si-:-
guiente forma: .' , \

Ptlp1er ,curso: -Asignaturas .ge~erales,á8aber:

, 'Historia de las, Ártes, Grafieas' para:todos JOB a1111n:~,

110S• ..,...OS Que' hayan de d7dlcarse,al .,estudi? de. los
ptocedlmientos fotom-ecé.nítlos· éUlfsaráh. ad.emás, la
asigl1fttura 'de Foi~grafia, y lo~ que, se' dediquen 'a
Grabado, .Encuad:ernaclón, Llrografia .Y TLPogra.t'ía,
la de Dibujo a,rtlsticoapU{:ado,'cursando asimismo
los' alv;mnostip6graJos 'la de Gramática española.
.' " " f .

Durante, este priIl}er ct¡rso asistirán los alumI,lQs .a
los' talleres de' ~nsefianzas especiales', en calidad de
aprendices.

. Segundo curso: Cursarán en él 1813" asig~atura~. ....
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Y.aen mil ochocientos ochenta y, nueve, y por
¡ ,l. l., .

,Real Decrew d·e veinticuatro de.luiüo,se disponía,
Ci:estinar la parte orién~al d~ este Palacio' a Museo,
Q.€ Arq-q,eologia y-de' Bellas Artes, sin ,que se :p.1c'iese
',. I

a1.teraciÓIl en SU fábrica ni en.. J..ad1spQsic16ri qe SUS'

mur,Q~' 'y"h\1r006, 'pero' oi-d-enaI1do 'la construcción d€
piSos Y cuit;>lertas. Naga {I,eeste proyecto se' llevó a
cabOhati-ta que é:l el a1"1o mil novecientOs veintiocho
se destinaron cantidades :para estetln, que'permi-'

l' I '. ..' ,.

tieron 'realizar la obra :máS eonside-qble' y: ,urgent~

para que la lctea'd-f,lmü ochocientos ochenta'y nue·
ve tuviese. viabilid.ad. Las circunstancias d·e ~os úl.
,timqs aiíos t~le-garon de nuevo al olvido" este pro-
pósito. que .la España de hoy renueva y·,hace suyo,
)l2ira, l'Iealzar' asI el sentido evocador y s~mbó1ieo. ., . . .
deL Palado d'e CarloS- V, cuyas piedra~ imperitües
representan algo máS que, un recuerlio, porque ellas
son ex,presi(m viva d~ nuestros, id.'eales y ,de nuestra

- \,' .
raza.

, ApTobada ya la adaptación del' Pala.cio'·para' Re
sldenda y Museo" cuyas obras darán 'comienzo in
mediatamente, 'proced~ aterirler a, la organización
qtle haya <le darse a aquellas instituciones. con.tl.an-

" .. ,j' .' ,

do· su cuidado.e instalación'a un organiSmo ~special

,ciue p,ue~a: atender ~ C(:>n la ,illáxtma'g'3.¡l'al1tlaa la '
e~acta realización 'de'La' idea que 'ha de dotar ?"Eg

pafia de un~'de las ,más' interesantes ,r€sid:e~cias'<le
Arte., ,." -.' ,

'Por ello, 2'pmpuesta del,Minis~ro dé :EducacfÓn
Nacional y previa' deliberación del' Consejo ,de Mi
nistros,

. ',-

, FRANCISCO FRANCO.

puesta d<ll Mfnkltro de Educación Nacionai y previa'- , '

deliberación del Goi1sejo de Ministros,.';
, , ....

DfiiCRE1:'O de 9 de 'marzo de 1940" creando nn Pa-
I

tl',una-tu para, la instalación de uq.a Residencia y
Museo, en el' Palacio' d~ Carlos '\7, de, Grftnad,a..

. ,". !

El 'Ministro de EQuc.ación Naclon~l,

JOSE .raMEZ MARTIN

DI S 'p O N q. O :

Articuio primero.-'--8e crea 'un' Patr()nato para, la
'insta:Iación de un~Residencla y Museo en' el Pala
cio de Carlos V, de Granada; el cual está' constltU1
,dop~r· el Director general' de 'Bell~s 'Artes CO,1110

Presidente, y como Vocales: don JoaqlÚn Pérez'del
.. " - ,'. . ,

Pulgar y Campos, Conde de .las Inf,antas, ~residen-

te 'de, la Academia de Béuas Artes de Nuestraf; Se
ñora de: las Angustias, de, 'Granad~; don Manuel
~ez Moreno 'Moartinez" Catedrático, jubil~d,ode

-Arqueologia ar'ábiga;don Antonio GalIe,go BurIn,. ." ~ '. .', .,. ,

,Allti'gua aspiración que los tiem;pos pasados lle~" Catedrático ,de Historia del Arte de la Universidad
varan al fracaso siempre que fué, planteada. ha sido de Granada; don' José Maria Rodrigue'z A~osia,'Pin~

la de convertir el Fa'lacio de' Carlos V, 'de Granada"tor, y el Arquitecto de la Alhambra. como' enear
en una Resitierncill ñI1p.etlal que lo reintegl"a8e al gado de la ejeCUCiÓn'd~'las obru.Asinp.smo 'forma-
pen.samiento . de SU funda;dor, y en un Müseo en rán parte de e-ste Patronato; en concepto de Vocales
el que el Arte contempQrineo 'de ·aqú.é~ y las Piezasn!1to~,'el 'Ak'aldede Granad;;.: el' Rector d'e'la Uill
rJ1lás selectas hallada.s ,en· las e:xplotac~one.s de la V'ersid,ad y! el iefe de ·F.' ~.T,Yd¿~la:S· J. ·O-N. S.!
41haüibra fuesen recO'gid!a.s ypresentaldas en él am- l' Elegirá Secretario d,e su' seno. .,'. ,
blente evoc<'lidor de ese Pa~clo. ' " Artículo s~gundo•.......:Este'pat,ronatd deberá Quedar l "

. " , I

D IS P O N 'G O:

Artículo pdlOOro.-Be declamn Monum~ntoshis
tór-i~o-ait1sticú8lasciudades' de Santiago y Toledo. '.. '. . . ' .. '.. .

Artículo, ~egundo.~Lasresp~ctivas Corporaciones
'mUn1cipa;les, nslcomo l<J..s, proPieliariOBPoseedores
de los inmue.blesenclavad'Ús .~ll los C~SCQS de aque
llas pob'l:aciones, quedan.obligados a la má.s estricta
observancia de las Leyes dB1Tesoro Artistico, Muni~

, ' .
c1pal y de En~anche de poblaciones.

'A1'ticuio tercero.~or~l Ministerio deE<;lucaclón\
N-a'cional se nombrarán en cada l una de dichas ciu
dMes, .Coruisarios '~bC'argado~' de velar 'P{lr ~l 'más
exacto y íü~l cumpliniiento de los pr~ceptos'd.-el,pre~

• t 1 '

.s~mte Decrete.
. I I • ..' I

Artículocuarto.-Cuando oSea nec'esario~,ea:lizM',

obras de reparación o reforma en inm!1ebles que
por 51 sólo ofrezcan es-casa o niriguna relación con.
la finalklad ,d·e este' Decreto~ ,bas.tara para realizarla
el ínforme favorable' emitido, con ca:rácter 'urgente
por La Comisaria General del Servicio d'e, Def~nsa
dtÜ Pa.trimonio Artistico Nacional, previa solicituq'
del ,Interesado Yo 'propuesta del Comisario correspon- ..
diente; pero quedando.actemáS, sujetas.a lo q.ue'd1s-,'
porlgal~ las Ordenanzas "municiPales' y laleg,1s1ación
g~I~eral vigente. ' . '. '

, .
Se seguirá el ir].ism9 proced~miento en' las ~difi-

caciohes de nueva pl~nti y, zonas ,d,e eIl?anche o
apartaaas del núcleo de pob1acióil:.

, ,- Así lo dispongo por ~1 presente ',Decr(c.o" dado en
Madtld a nueve de marzo de mil novecientos ,eua..,
n'nta.

" , .


